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Teniendo en cuenta el informe secretaria visible a folio 168, por secretaría
oficíese a la DIAN, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del día
siguiente al recibo del oficio, informe si el(los) demandado(s) presenta(n) deudas con
esa entidad, y, en caso positivo, si se adelanta cobro coactivo, si ordenó embargo, y a
cuánto asciende la liquidación de la obligación.

CUMPLASE,


